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1. CONFORMACION DEL MANUAL.

El Manual de Funciones es un instrumento diseñado para lograr una adecuada administración
del talento humano. En este manual se establecen las funciones de los cargos que conforman
el equipo de trabajo de la Asociación Ambiente y Sociedad y los requisitos exigidos para el
desempeño de éstos. El Manual de Funciones se constituye en el soporte técnico que justifica
y da sentido a los ejes de trabajo que desarrolla la Asociación Ambiente y Sociedad.
En el Manual de Funciones podrá encontrarse una descripción detallada de las funciones
tanto transversales como esenciales que se realizan en cada uno de los cargos específicos,
los criterios de desempeño, conocimientos básicos o esenciales, requerimientos de estudio y
experiencia que se deben acreditar para el adecuado y exitoso desempeño de los mismos.

Con el Manual de Funciones, se pretende entre otros el logro de los siguientes propósitos:

Suministrar información clara a cada trabajador sobre sus labores y responsabilidades frente
a los compromisos contractuales y de seguridad y salud en el trabajo, sirviendo como soporte
para la planeación e implementación de medidas de mejoramiento y modernización
administrativa, a su vez facilitar el establecimiento de parámetros de productividad y
competitividad institucional.

2. CAMPO DE APLICACIÓN DEL MANUAL.

El propósito principal del cargo, las funciones y responsabilidades establecidos en el
presente Manual, se aplicará a los cargos aprobados en la Asociación Ambiente y Sociedad y
serán la base para futuros procesos de capacitación.

3. DEFINICIONES

Para efectos de comprensión, interpretación y aplicación del Manual de Funciones se tienen
en cuenta las siguientes definiciones:

Actualización. Se refiere al cambio autorizado por la Dirección Ejecutiva, mediante la cual se
modifican algunos contenidos o funciones específicas. También aplica cuando se actualicen,
adicionen funciones a un cargo, o se cree uno nuevo.

Cargo. Es el conjunto de funciones, deberes y responsabilidades que deben ser atendidas
por una persona natural, para satisfacer las necesidades permanentes de la Asociación
Ambiente y Sociedad.

Conocimientos Esenciales. Corresponde al conjunto de teorías, principios, normas,
técnicas, conceptos y demás aspectos del saber que debe poseer y comprender quien esté
llamado al desempeño del cargo.

Criterios de Desempeño. Son los resultados esperados de la actividad laboral que dan
cuenta de la calidad que exige el buen ejercicio de las funciones. Los criterios permiten
determinar si el contratista alcanza o no el resultado descrito en el elemento de competencia.

Denominación del Cargo. Es el conjunto de tareas, funciones y responsabilidades que se
asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cargo, con la finalidad
de satisfacer el cumplimiento de los planes de acción propios de cada área.



Descripción de Funciones y responsabilidades. Son un conjunto de enunciados que indica
lo que hace o debe hacer el contratista en su cargo, para lograr el propósito principal.

Descripción de Funciones Transversales. Son los diferentes enunciados que indican que
hace o que debe hacer el contratista en su cargo. Estos enunciados son afines para los
cargos teniendo en cuenta su denominación (Directivo, Profesional, Coordinador, investigador,
consultor, pasante, servicios generales), en el marco de la planta global aprobada para la
Asociación Ambiente y Sociedad.

Contratista. Es la persona vinculada para realizar un conjunto de funciones señaladas por la
Asociación Ambiente y Sociedad a través de un contrato de prestación de servicios, de
consultoría u orden de prestación de servicios.

Manual de Funciones y Competencias Laborales. Es la descripción en detalle de las
funciones y requisitos de estudio, experiencia y otros, que corresponde a los diferentes
perfiles de trabajo que desempeñan los contratistas de la Asociación Ambiente y Sociedad, de
acuerdo con la estructura organizacional.

Perfiles. Son las exigencias de formación, entrenamiento y experiencias laborales, concretas
y particulares que se deben acreditar para el desempeño de las funciones específicas.

Proceso de Selección de Personal. Es un proceso dinámico en el marco de la
administración del capital humano, cuyo propósito es la búsqueda de candidatos idóneos para
lograr los resultados previstos en los convenios de cooperación.

Propósito Principal del Cargo. En este enunciado se identifica la razón de ser del cargo en
términos de resultados.

Requisitos de Estudio. Se refiere a los conocimientos académicos adquiridos en
instituciones públicas o privadas, reconocidas por el Gobierno Nacional.

Requisitos de Experiencia: Son los conocimientos, habilidades, destrezas adquiridas o
desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión u oficio.

Trabajo Específico. Es la identificación, denominación o nombre que se le da a la relación o
descripción de las funciones, actividades, tareas, labores y responsabilidades que cumple un
contratista.

4. ACTUALIZACION DEL MANUAL.

El Manual de Funciones, que es elaborado por la Administración, revisado por cada
Coordinación de área y aprobado por la Dirección Ejecutiva, el cual se actualizará, modificará
o adicionará mediante el siguiente procedimiento:

De acuerdo a la necesidad de la Asociación la Dirección Ejecutiva, autorizara la actualización,
modificación o adición de las funciones específicas o de los perfiles; el resultado de
actualización, modificación o adición, se dará a conocer a los trabajadores y lideres de
proceso.



5. DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS.

Teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones, requisitos y competencias laborales
exigidas para su desempeño, los cargos en la Asociación Ambiente y Sociedad serán
denominados de acuerdo a las necesidades de los proyectos y presupuestos aprobados para
los mismo, sin embargo, para determinar niveles de responsabilidad se incluirán en las
siguientes categorías.

5.1 DIRECTIVO.

Agrupa los cargos a los cuales le corresponden funciones de direccionamiento estratégico,
formulación de políticas institucionales y de adopción de políticas, planes, programas y
proyectos. Su caracterización implica el cumplimiento de funciones de dirección, conducción y
orientación.

5.2 COORDINADORES

Agrupa los cargos que ejercen funciones de coordinación, ejecución y seguimiento de los
planes, programas y proyectos institucionales; los cuales requieren de la aplicación de los
conocimientos técnicos y propios de una carrera profesional técnica y tecnológica.

5.3 INVESTIGADORES.

Comprende los cargos que ejercen funciones técnicas o de apoyo, cuyo objetivo es el
desarrollo de los procesos y procedimientos misionales y de soporte, en los cuales
predominan actividades técnicas y con nivel de especialización.

5.4 CONSULTORES

Comprende los cargos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y
complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que se
caracterizan por el predominio de actividades específicas especializadas.

5.5 PERSONAL DE APOYO

Corresponde al personal administrativo y/o operativo que realiza labores de apoyo como
Auxiliares o Analistas,

Observación: Para la certificación en educación formal y teniendo en cuenta el Artículo 7° del
Decreto 785 de 2005, los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados,
diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez
requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la
materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la
presentación de los documentos enunciados anteriormente según lo autoricen los requisitos
exigidos por los cooperantes.

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse
por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla en la cual conste que



dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o
grado.

6. PERFILES

6.1 PERFIL DIRECTOR EJECUTIVO.

DESCRIPCION DEL CARGO

Area: Dirección Ejecutiva

Cargo: Directora

Jefe Directo/ Jefe(s) Funcional: Junta Directiva / Asamblea Asociados

Cargos que le reportan: subdirección, Coordinadores, Investigadores

I.PROPOSITO DEL CARGO

Ejecutar las disposiciones trazadas por la Junta Directiva. Orientar estratégicamente la gestión de la Asociación Ambiente y Socied
y como tal ejercer la representación legal, administrativa y financiera. Definir las políticas y directrices generales para la administrac
del Factor Humano y los recursos económicos y financieros, asegurando su utilización en condiciones de costo, beneficio y
oportunidad, todo ello con el propósito de lograr cumplir con los objetivos estratégicos de la Asociación Ambiente y Sociedad.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA

Profesional Universitario graduado en Derecho, con más de 35 años de experiencia
laboral relacionada con el objeto misional de la Asociación Ambiente y Sociedad.

Estudios pregrado y complementarios en derecho ambiental, derechos humanos,
instrumentos de derecho internacional

Experiencia en elaboración de proyectos y
planificación estratégica.
Experiencia en litigio estratégico en el marco de
trabajo comunitario con pueblos
afrodescendientes y campesinos.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

Globalización. Administración Financiera.
Manejo de dinámicas de equipos. Pensamiento Estratégico.
Normatividad que rige la gestión en entidades públicas.

III. COMPETENCIAS    

Habilidades en orientación temática, y política en agenda ambiental nacional e
internacional

Claridad en el objetivo de la asociación, metas,
alcances, y medios financieros

Claridad en documentos y posiciones Facilidad de interlocución con financieras

Liderazgo y reconocimiento en campo ambiental de sectores académico, de Ongs y
comunidades  

Dedicación y claridad frente a actores diversos  

Respeto por opiniones ajenas, y disponibilidad de aprendizaje sin importar nivel
académico  

Observación y seguimiento de la causa ambiental a nivel de América Latina y del p
con identificación de actores involucrados  

Conocimientos en la agenda regional de distintos actores económicos en su relació
con los conflictos socioambientales  

IV. INTERRELACIONES DEL CARGO    
INTERNAS EXTERNAS

AREA O CARGO INTERACCION AREA O CARGO INTERACCION

*Subdirección General
*Junta directiva
* Administración
* Coordinaciones e investigadores Habitual

*Cooperantes
* Sector académico y político
* Comunidades
*Organismos gubernamental Habitual

V. DIMENSION DEL CARGO    



DIMENSION FINANCIERA  DIMENSION NO FINANCIERA

Obtención de fondos y asignación en presupuestos Coordinar con la subdirección, coordinadores
administración presupuestos, y ejecución

VI. TOMA DE DECISIONES    
Las decisiones que toman afectan los objetivos empresariales
* Propuestas de presupuestos
* Orientación sobre ejecución de proyectos
* Relacionamiento con donantes
VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    
RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDAD INDICADOR PERIODICIDAD

Formular junto con equipo de expertos, subdirección,
administración, coordinadores el plan estratégico de AAS 202
2027

  Habitual

Orientación y decisiones sobre POA de AAS   Habitual

Contribuir a la formulación de indicadores de impacto de los
programas y proyectos de la entidad   Habitual

Seguimiento a los planes de las áreas   Habitual

Aportes a desarrollo proyectos de FCDS, FNDDHH, RFN   Habitual

Trazar las políticas administrativas de la Asociación Ambiente
Sociedad, la formulación, ejecución y control de los proyectos
sus presupuestos suscritos con las entidades cooperantes qu
serán sometidos a consideración de la Junta Directiva.

  Habitual

Dirigir el sistema de control interno de la Asociación Ambiente
Sociedad, cuidando que sus actividades se efectúen de
conformidad con la ley, los Estatutos, manuales y los acuerdo
de la Junta Directiva.

  Habitual

Administrar el Factor Humano, autorizar y seleccionar la
contratación por prestación de servicios de coordinadores,
investigadores, consultores y demás personas que sean
necesarios para el desarrollo del objeto misional de la Asociac
Ambiente y Sociedad.

  Habitual

Velar por el presupuesto y el cumplimiento de las metas
establecidas en los convenios, actuando como ordenador del
gasto.

  Habitual

Dirigir las relaciones públicas de la Asociación Ambiente y
Sociedad con las entidades cooperantes, estatales en los nive
nacional, departamental y local, organismos internacionales,
empresas privadas, medios de comunicación y entre otras las
organizaciones gremiales, de acuerdo con los intereses
corporativos de la Asociación Ambiente y Sociedad.

  Habitual

Dar cuenta a la Junta Directiva de la marcha y estado de toda
las actividades y situación financiera de la Asociación Ambien
Sociedad.

  Habitual

Velar por el cumplimiento de las metas y objetivos de La
Asociación Ambiente y Sociedad.   Habitual

Proporcionar a todo el equipo de trabajo las condiciones
apropiadas para su trabajo, promoviendo y motivando su
identificación con la Asociación Ambiente y Sociedad y sus
objetivos corporativos.

  Habitual

Representar a la Asociación Ambiente y Sociedad en los
eventos, talleres, reuniones, foros, convocados por cooperant
organizaciones, redes o personas a nivel nacional e
internacional.

  Habitual

Cumplir con las funciones determinadas en los Estatutos.   Habitual



Dirigir el Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo
SG-SST de la Asociación Ambiente y Sociedad.   Habitual

Desarrollar los planes correctivos y de mejora continua que se
evidencien en las auditorias.   Habitual

Otras que le sean asignadas por la Junta Directiva o por la
Asamblea de Accionistas.   Habitual

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA
Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada, política
los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad
una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal., de tal
manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y
Sociedad.
El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc. que sea protegible en virtud de los derechos deriva
de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas por el
director corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 19
y 10 de la Decisión Andina 351.
La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación Ambie
y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El director ejecutivo entiende que la información de la cual obtenga
conocimiento es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.

El director ejecutivo se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación

Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir,
comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambient
Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de su servicio.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL
INFORME

    

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: dirección

Responsabilidad
Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud, en el Trabajo a través de documento escrito, el empleador debe suscribir
política de seguridad y salud en el trabajo de la empresa, la cual deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y rev
los objetivos de seguridad y salud en el trabajo;
Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en
Seguridad y Salud en el Trabajo SST a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección;
Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el SG-SST, tienen la obligac
de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escrit
electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá
quedar documentada;
Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño,
implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgo
en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en. la empresa, el Comité Paritario
Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones
Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo dentro del marco de sus funciones.

Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la identificación de los peligros y control de los riesgos, así como la
participación a través del comité o vigía de Seguridad y Salud en el trabajo.

Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en SST y cronograma.

Garantizar la supervisión de la seguridad y salud en el trabajo.



Evaluar por lo menos una vez al año la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de metas y objetivos.

Garantizar la disponibilidad de personal competente para liderar y controlar el desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar un programa de inducción y entrenamiento para los trabajadores que ingresen a la empresa, independientemente de su
forma de contratación y vinculación.

Garantizar un programa de capacitación acorde con las necesidades específicas detectadas en la identificación de peligros,
evaluación y valoración de riesgos.

Garantizar información oportuna sobre la gestión de la seguridad y salud en el trabajo y canales de comunicación que permitan
recolectar información manifestada por los trabajadores.

Realizar y ejecutar el plan de auditorías mínimo una vez al año.

6.2 PERFIL SUBDIRECTOR.

DESCRIPCION DEL CARGO

Area: Subdirección
Cargo: Subdirectora
Jefe Directo/ Jefe(s) Funcional: Dirección

Cargos que le reportan:  Coordinadores, investigadores.  

I. PROPOSITO DEL CARGO

Apoyar a la dirección en la planificación anual y plurianual de la organización y el en seguimiento a la ejecución de recursos y el control d
los progresos en los programas de Ambiente y Sociedad. Impulsar acciones para mejorar la productividad y garantizar el cumplimiento de
las reglas y la normativa aplicables al igual que coordinar todo lo relacionado con el diseño, planificación y desarrollo de las actividades
necesarias para el cumplimiento de los proyectos existentes en la entidad articulados con la visión y misión de Ambiente y Sociedad. Se
tiene coordinación directa en el proyecto "los derechos de la Amazonía en foco: La protección de las personas y los bosques" en el marc
del convenio de la Fundación para la Conservación y el desarrollo sostenible y en la agenda de implementación del Acuerdo de Escazú.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA

Profesional Universitario graduado en Derecho, con experiencia labo
relacionada con el objeto misional de la Asociación Ambiente y
Sociedad.

Estudios de posgrado en derecho ambiental y sustentabilidad.

Experiencia en elaboración de proyectos y planificación estratégica
Experiencia en litigio estratégico en el marco del trabajo comunitario
con pueblos K67k afrodescendientes y campesinos.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

Globalización. Administración Financiera.
Manejo de dinámicas de equipos. Pensamiento Estratégico.
Normatividad que rige la gestión en entidades públicas.

III. COMPETENCIAS   
 

COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE PROYECTOS
Habilidades organizativas - Planificación Claridad en la definición del alcance del proyecto

Habilidades de comunicación escrita y verbal. Creación de la hoja de ruta del proyecto

Capacidad multitarea y proactivo. Elaboración del Brief

Habilidades de liderazgo - Juicio y toma de decisiones Gestionar la reunión inicial con la participación de todas las áreas y
personas claves - kickoff

Gestión del tiempo
Planificación del proyecto (Objetivos, Métricas, Entregables,
Cronograma, roles y áreas involucradas, presupuesto, plan de
comunicación)

Trabajo en equipo / monitoreo y control Gestionar las tareas (priorización, asignación y ejecución efectiva
dentro del equipo y áreas involucradas)



Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales  

Pensamiento Crítico / Estratégico / Orientación / Asesoramiento  

Conocimientos en la agenda regional de distintos actores económico
en su relación con los conflictos socioambientales  

Experiencia en trabajo y manejo de agendas nacionales e
internacionales de incidencia  

Representación de la entidad en espacio de toma de decisión a nive
nacional e internacional  

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS EXTERNAS

* Dirección General *Junta
directiva
* Comunicaciones
* Administración
* Coordinaciones e investigadores

Habitual

*Organizaciones pares
* Entidades del estado
*Entidades privadas
* Comunidades
* Cooperantes

Habitual

V. DIMENSION DEL CARGO   
 

DIMENSION FINANCIERA  DIMENSION NO FINANCIERA

Control de gastos enfocados en el presupuesto de la entidad Coordinar todo lo concerniente a la ejecución de los proyectos d
todos los programas de Ambiente y Sociedad

VI. TOMA DE DECISIONES   
 

* Presupuestales
* Implementación de proyectos
* Consolidación de indicadores, priorización o reordenamiento de tareas en articulación con las coordinadoras de cada programa de AAS

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD   
 

RESPONSABILIDAD SUB
ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD

Coordinar planificación e implementación del plan
plurianual estratégico de AAS 2023 - 2027  Plan Plurianual estratégico terminado e

implementado en AAS  

Seguimiento al plan anual de trabajo de AAS a part
de la articulación con coordinaciones de programas  # de acciones avanzadas en el marco de cada

proyecto existentes en AAS.  

Acompañamiento y respuestas oportunas a los
requerimientos de los entes externos.  Tiempos oportunos, efectividad en el

acompañamiento y generación de respuestas  

Seguimiento y acompañamiento a los planes de
mejoramiento derivados de las auditorias.  Cumplir satisfactoriamente los requerimientos y

desarrollo de planes propuestos  

Ejecución del plan del área, alineación con todo el
equipo de trabajo  Cumplir satisfactoriamente con la ejecución del p

en los tiempos determinados.  

Cumplimiento en la ejecución presupuestal.  
Ejecutar de manera coordinada los recursos
asignados al desarrollo del proyecto de manera
oportuna y organizada

 

Seguimiento a los indicadores de gestión para med
eficacia y eficiencia en los procesos al interior de A  

# de informes de seguimiento e implementación d
indicadores generados desde los programas
existentes en AAS.

 

Coordinación de la agenda de incidencia e
implementación del Acuerdo de Escazú en
representación de AAS

 # de reuniones y acuerdos con entidades del
Estados y organizaciones pares.  

Seguimiento a la implementación del proyecto “los
derechos de la Amazonía en foco: La protección de
personas y los bosques" en el marco del convenio d
la Fundación para la Conservación y el desarrollo
sostenible

 
# de informes de seguimiento e implementación d
las actividades establecidas en el marco del
proyecto.

 



VIII. DIMENSIÓN ÉTICA

Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada, políticas y lo
conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad de una
acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal., de tal manera que
sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y Sociedad.
El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos derivados de
propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas por el Subdirector
corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de la
Decisión Andina 351.
La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación Ambiente y
Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El subdirector entiende que la información de la cual obtenga conocimiento es d
propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.

El subdirector se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mante
y asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de cualquier
forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de su servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, el subdirector lo notificará de inmediato a la Asociación
Ambiente y Sociedad, siendo de su responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.
El subdirector no tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad,
excepto para identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.

Una vez realizada la prestación del servicio el subdirector se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación Ambiente
Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la
información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en cada
caso. De no realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento al subdirector, en el momento de ser publicados a través de los diferentes medi
de comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Ejercer la representación legal, administrativa y financiera de la Asociación durante las ausencias temporales o definitivas del director
ejecutivo hasta que la Junta o la Asamblea designen nuevo director ejecutivo.

X. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

XI. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENEFRECUENCIA DESTINO DEL
INFORME

XII. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: dirección
Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento escrito, el empleador debe suscribir la polít
de seguridad y salud en el trabajo de la empresa, la cual deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetiv
de seguridad y salud en el trabajo;
Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Segurid
y Salud en el Trabajo SST a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección;
Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el SG-SST, tienen la obligación de
rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos,
electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá queda
documentada;
Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación,
revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo
también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en. la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud
el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones
Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo dentro del marco de sus funciones.
Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la identificación de los peligros y control de los riesgos, así como la participa
a través del comité o vigía de Seguridad y Salud en el trabajo.



Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en SST y cronograma.
Garantizar la supervisión de la seguridad y salud en el trabajo.

Evaluar por lo menos una vez al año la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de metas y objetivos.

Garantizar la disponibilidad de personal competente para liderar y controlar el desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo.
Garantizar un programa de inducción y entrenamiento para los trabajadores que ingresen a la empresa, independientemente de su forma
contratación y vinculación.
Garantizar un programa de capacitación acorde con las necesidades específicas detectadas en la identificación de peligros, evaluación y
valoración de riesgos.
Garantizar información oportuna sobre la gestión de la seguridad y salud en el trabajo y canales de comunicación que permitan recolecta
información manifestada por los trabajadores.

Realizar y ejecutar el plan de auditorías mínimo una vez al año.

6.3 PERFIL COORDINADOR PROYECTOS-MISIONALES

I. DESCRIPCION DEL CARGO

Área: Programas y proyectos

Cargo: Coordinador Proyecto

Jefe directo / jefe funcional: Dirección/ Subdirección

Cargos que le reportan: Investigador Junior e Investigador Senior

PROPOSITO DEL CARGO

Dirigir y coordinar el diseño, planificación y desarrollo de las actividades necesarias para el cumplimiento del objetivo general y objetivos
específicos definidos en el Plan estratégico Plurianual de AAS. Liderar la consolidación del Plan estratégico Anual de área a cargo y hac
seguimiento de todas las actividades planificadas y su trazabilidad y mantener informadas a la Dirección y Subdirección. Apoyar a la
Dirección y Subdirección en los temas estratégicos y temáticos relacionados con los ejes del programa, que aseguren una planificación
anual acorde con el plan de trabajo a largo plazo, y la agenda nacional, regional e internacional en materia ambiental y de derechos
humanos.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA
*Profesional Universitario graduado en carreras relacionadas con los
proyectos de investigación.
*Maestría y/o doctorado en temas relacionados con los proyectos de
investigación del área.

*Mínimo cuatro (4) años de experiencia en trabajo con
comunidades y/o en sector público en temas relacionado con lo
proyectos de investigación.
* Mínimo dos (2) años de experiencia específica como investiga
o consultor en temas relacionados.
* Mínimo dos (2) años de experiencia específica en coordinació
de equipos de proyectos socioambientales homologables con d
(2) años de experiencia en AAS.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

* Ciclo de proyectos (formulación, ejecución, seguimiento y evaluación)
* Marco lógico y teoría de cambio
*Metodologías de investigación socio ambiental
* redacción de informes y documentos técnicos
* Técnicas de pedagogía
* Relacionamiento interinstitucional
* Manejo avanzado de Herramientas de Office (PowerPoint, Word y Excel).
* Expresión oral, escrita y manejo de medios digitales (redes sociales, exposición con públicos diversos)
* Preferiblemente Nivel alto de inglés (escritura, lectura y expresión oral)
* Toma de decisiones
* Habilidades de trabajo en equipo
* Habilidades en gestión de tiempo individual para realizar actividades

III. COMPETENCIAS    
COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE PROYECTOS
Habilidades organizativas - planificación de actividades Claridad en la definición del alcance de proyectos.

Habilidades de comunicación escrita y verbal Elaboración de propuestas para presentación de proyectos



Capacidad multitarea y proactividad Seguimiento en la ejecución y cumplimiento del proyecto

Habilidades de liderazgo
Planificación del proyecto (Objetivos, Métricas, Entregables,
Cronograma, roles y áreas involucradas, presupuesto, plan de
comunicación)

Gestión del tiempo
Gestionar las tareas (priorización, asignación y ejecución efectiv
dentro del equipo y áreas involucradas)

Manejo de equipos Relacionamiento estratégico con aliados y/o beneficiarios

Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales  

Pensamiento crítico y estratégico  

Juicio y toma de decisiones  

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS   EXTERNAS

Administrador de proyectos Habitual Proveedores Esporádico

Investigadores Junior y Senior de AAS Habitual Entidades del estado Habitual

Coordinador de proyecto Habitual Comunidades Habitual

Otros coordinadores Habitual Cooperantes Habitual

Subdirección Habitual Actores privados Habitual

Dirección Habitual Academia Habitual

Administración Habitual
V. DIMENSION DEL CARGO    
DIMENSION FINANCIERA   DIMENSION NO FINANCIE

* Realizar las legalizaciones de actividades de campo desarrolladas
* Solicitar cotizaciones y seleccionar proveedores.

* Seleccionar profesionales.
* Apoyar la planificación de gastos mensuales de cada proyecto.

* Realizar planillas de proyección de gastos para cada actividad de cam
que se vaya a realizar

* Definir las responsabilidades y el cronograma de ejecución de
actividades.

* Revisión de productos elaborados en el marco de cada proye
* Planificación de actividades con actores externos a AAS (talle

reuniones)
* Consolidación de indicadores, priorización o reordenamiento

tareas del proyecto
* Solicitar recursos adicionales para cumplir con tiempos de

entregas o ajustes por imprevistos
* Entrega de informes a financiadores

* Representar a AAS en espacios de toma de decisión

VI. TOMA DE DECISIONES    

Tomas decisiones de manera autónoma sobre los aspectos técnicos y metodológicos del proyecto. Las decisiones estratégicas y de
planificación presupuestal deben ser aprobadas por la dirección y socializadas con el área administrativas y con el administrador de
proyectos.

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    

RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR
PERIODICIDAD (habitual,
opcasional, según
necesidad)

1. Aportes al plan Operativo Anual de la
Asociación y planes de mejoramiento. N/A Número de aportes al POA y/o

propuestas de mejoramiento. Habitual

2. Acompañamiento y respuestas oportunas
los requerimientos de los entes externos. N/A

Tiempos oportunos, efectividad en
acompañamiento y generación de
respuestas

Habitual

3 seguimiento y acompañamiento a los plan
de mejoramiento derivados de las auditorias N/A

Cumplir satisfactoriamente los
requerimientos y desarrollo de plan
propuestos

Habitual



4 Ejecución y seguimiento de los proyectos y
programas

Planificación estratégica y
seguimiento al cumplimien
de las tareas específicas d
cada proyecto.

Cumplir con los indicadores de cad
proyecto y programa en los tiempos
estipulados por los financiadores.

Habitual

5. Cumplimiento con la ejecución presupues

Ejecutar de manera
coordinada los recursos
asignados al desarrollo de
proyecto de manera oport
y organizada

Ejecutar la totalidad de los
presupuestos asignados por los
financiadores en los tiempos
estipulados.

Habitual

6. Elaborar reporte de actividades periódicas
según se le indique

Registro Oportuno de
actividades realizadas en
periodo solicitado

Estado de los reportes periódicos Habitual

7. Elaborar informes mensuales de trabajo
según se les solicitan

Elaboración de los informe
solicitados Estado de los reportes periódicos Habitual

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA

Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada, políticas y l
conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad de una
acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal., de tal manera qu
sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y Sociedad.

El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos derivados d
propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas corresponden en
totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de la Decisión Andina 35

La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación Ambiente y
Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El entiende que la información de la cual obtenga conocimiento es de propieda
exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.
Se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y asegur
la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de cualquier forma, la
información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de su servicio.
En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación Ambiente y
Sociedad, siendo de su responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.
No tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad, excepto para
identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.
Una vez realizada la prestación del servicio se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación Ambiente y Sociedad
como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la información o, en su
caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en cada caso. De no realizar
actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento en el momento de ser publicados a través de los diferentes medios de
comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL INFORME

Registro de actividades
Relación de actividades
realizadas conforme a las
responsabilidades

Semana Coordinador de proyecto y
dirección

Informes consolidados Resultado de las actividad mensual
Coordinador de proyecto,
administrador de proyectos
dirección

Los demás que solicite el jefe directo Según solicitud Según solicitud  

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Líder de Proceso



Participar en la implementación del SGSST

Participar en la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos

Participar en la construcción y ejecución de planes de acción

Promover la comprensión de la política en los trabajadores y su respectiva aplicación

Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
Reportar cambios en su estado de salud
Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

6.4 PERFIL ADMINISTRADOR/COORDINADOR ADMINISTRATIVO

I. DESCRIPCION DEL CARGO

Área: Administración Y Finanzas

Cargo: Coordinador Administrativo Y Financiero

Jefe directo / jefe funcional: dirección Ejecutiva / Subdirección

Cargos que le reportan: Contador, Auxiliar Administrativo Y Auxiliar Administrativo
Y De Servicios Generales

PROPOSITO DEL CARGO
Diseñar, planear, dirigir ejecutar y coordinar la política planes y proyectos relacionados con la gestión administrativa y financiera de la
Asociación Ambiente y Sociedad para garantizar el logro de los objeticos corporativos siguiente las estrategias definidas por le
director Ejecutivo
II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA

Título profesional en Administración de
Empresas, Negocios, Ingeniería Industrial,
Economía.

Cuatro (4) años en cargos de
Gerente Administrativo, director
Administrativo, subdirector
Administrativo, Gerente Financiero,
director Financiero, Subdirector
Financiero.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

Conocimientos en Planeación, control y seguimiento de presupuestos, conocimientos de la cooperación internación al y sus
alcances, conocimientos en contabilidad y manejos financieros, manejo de herramientas ofimáticas, impuestos, temas de seguridad
social y su normatividad, gestión administrativa.

III. COMPETENCIAS    

COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE
PROYECTOS

Habilidades de liderazgo, planeación, toma de decisiones. Impacto e influencia
Manejo avanzado de herramientas Office. Pensamiento analítico
Comunicación Asertiva. Trabajo en equipo



Manejo financiero. Comunicación efectiva
Flujo de Caja. Solución de problemas

Trabajo en equipo / monitoreo y control Capacidad de planificar, organizar, controlar y evaluar

Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales  
Pensamiento Crítico / Estratégico / Orientación / Asesoramiento  
IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS EXTERNAS

* Dirección Ejeccutiva
* Comunicaciones

* Proyectos
* Su equipo directo

Habitual

* Entidades Financiera
* Cooperantes
*Proveedores

* Entidades del estado
* Entidades de control

Habitual

V. DIMENSION DEL CARGO    
DIMENSION FINANCIERA DIMENSION NO FINANCIERA

Responsable del control de gastos de la organización y responsabilidad
directa en el pago de obligaciones, inversiones, gastos asociados a la
operación.
Monetización de divisas, control de desembolsos de cooperantes

Todos los procesos asociados a su área y que tienen
impacto dentro de la organización.

VI. TOMA DE DECISIONES    

Las decisiones que toman afectan los objetivos de la Asociación

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    
RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD
Mantener permanentemente informados a la
Dirección Ejecutiva y profesionales sobre el
estado de acción y planes de mejoramiento
que se derivan de las auditorías realizadas a
su área.

  Según los informes de
auditoría que se generen en
el año

Mantener relaciones permanentes con
entidades financieras

  Habitual

Impulsar en la Asociación Ambiente y
Sociedad una política de ahorro, eficiencia y
trasparencia en la utilización de los recursos
económicos.

 Informe de gestión de
ahorros y eficiencias

Habitual

Coordinar con el área de compras los
requerimientos de insumos, materiales,
equipos, muebles y enseres necesarios para
el buen funcionamiento de la Asociación
Ambiente y Sociedad.

 (# de requerimientos
gestionados / # de
requerimientos recibidos)
*100

Habitual

Realizar los trámites administrativos que
requieren los financiadores para la
formalización de apoyos en lo que se refiere
(firmas informes consultas, modificaciones).

  según necesidad

Velar por el desarrollo de las buenas
prácticas que propendan por el correcto
manejo de los recursos asignados y
adecuado soporte documental que garanticen
informes de auditoría satisfactorios

  Habitual

Garantizar el correcto control de inventarios
de los bienes de la Asociación.

 Mantener actualizado el
inventario de bienes

Habitual

Coordinar y garantizar el correcto manejo del
archivo y la custodia de la documentación
oficial de la Asociación, tanto financiera y
proyectos

 Mantener actualizado los
inventarios documentales
(físicos y digitales)

Habitual

Participar en las reuniones administrativas y
financieras programadas con los
cooperantes.

  según requerimiento



Presentar mensualmente a la Dirección
Ejecutiva, el informe de ejecución
presupuestal tanto global como en detalle de
acuerdo con los diferentes centros de costos
aprobados en la Asociación Ambiente y
Sociedad.

 Mantener actualizado el
informe mensual

Mensual

Llevar a cabo un control económico
exhaustivo en cada uno de los centros de
costos frente a la asignación presupuestal,
restricciones y ejecución del presupuesto.

 Mantener actualizado el
informe de ejecución
presupuestal

Mensual

Presentar a la Dirección Ejecutiva el flujo de
pagos para su aprobación.

 Elaborar semanalmente
el informe de flujo de
pagos para las
aprobaciones
correspondientes

semanal

Documentar, revisar, elaborar, definir y
realizar los pagos según las asignaciones
presupuestales que esten definidas.
Adicionalmente validar los descuentos de
impuestos a que tengan lugar.

  Habitual

Suministrar información confiable sobre las
disponibilidades bancarias a la Dirección
Ejecutiva.

  Habitual

Controlar el movimiento de las diferentes
cuentas bancarias mediante los procesos de
ingresos y egresos de la Asociación
Ambiente y Sociedad.

 Elaborar semanalmente
el informe de flujo de caja
de acuerdo a los
ingresos y egresos

Mensual

Negociar y diligenciar la documentación
necesaria para hacer efectiva la liquidación
de giros internacionales e informar a los
cooperantes sobre el resultado de dicho
trámite.

 (# de giros
internacionales
tramitados / # de giros
internacionales
solicitados) *100

según necesidad

Realizar la elaboración de lotes para pagos
en la sucursal virtual de las diferentes
entidades financieras y envió a la dirección
para su aprobación.

 Se sugiere unificar el
indicador con el de caja y
pagos

semanal o según necesidad

Realizar la inscripción de cuentas bancarias
de nuevos proveedores, contratistas o
empleados en las entidades bancarias
respectivas.

  según necesidad

Realizar la causación de las novedades
presentadas por contratación laboral, por
servicios, proveedores etc.

  según necesidad

Apoyar en la gestión de proyectos que estén
tramitando la Dirección Ejecutiva o
Coordinadores a las financiadoras.

  habitual

Revisar y aprobar mensualmente las
conciliaciones contables de la Asociación

  Mensual

Revisar el registro contable de las
operaciones generales de la asociación, para
asegurar que los gastos afecten directamente
a los proyectos que corresponde de acuerdo
a las aprobaciones previas.

  Mensual

Gestionar, liderar y apoyar todos los procesos
de auditoría que la AAS requiera presentar.  

# de auditorías atendidas Según Corresponda

Responsable de realizar una preauditoria a
toda la organización que sirve como filtro que
asegura la correcta asignación, aplicación y
documentación de la administración de los
recursos asignados.  

# número de acciones
correctivas cerradas / #
de acciones correctivas
identificadas.

Anual

Participar activamente en la definición,
divulgación y ejecución de la estrategia,
Institucional de la Asociación Ambiente y
Sociedad.

  según requerimiento

participar en la alineación estratégica de los
procesos a su cargo, la definición coherente
de sus planes de acción y de los
Presupuestos relacionados

  Según Corresponda



Revisar los contratos y actas de terminación
de contratos que se elaboren.

  Según Corresponda

Desempeñar las demás funciones que sean
asignadas por la Dirección Ejecutiva, de
acuerdo con la naturaleza del puesto de
trabajo.

  Según Corresponda

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA
Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada, políticas
y los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad
de una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal., de tal
manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y
Sociedad.
El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc. que sea protegible en virtud de los derechos
derivados de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas
corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de
la Decisión Andina 351.

La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación
Ambiente y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El entiende que la información de la cual obtenga conocimiento
es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.

Se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y
asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de
cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de su
servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación Ambiente y
Sociedad, siendo de su responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.

No tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad, excepto para
identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.

Una vez realizada la prestación del servicio se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación Ambiente y
Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la
información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en
cada caso. De no realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento en el momento de ser publicados a través de los diferentes medios de
comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole que competan a su cargo cuando sea delegado directamente de la Dirección
Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL INFORME

Ejecución presupuestal

Actualización que refleja
la ejecución de cada uno
de los convenios
vigentes

mensual Dirección Ejecutiva

Preauditoria
Resultado de las
revisiones realizadas a
los diferentes procesos

Anual Dirección Ejecutiva

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Líder de Proceso

Participar en la implementación del SGSST

Participar en la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos



Participar en la construcción y ejecución de planes de acción

Promover la comprensión de la política en los trabajadores y su respectiva aplicación

Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Reportar cambios en su estado de salud

Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

6.5 PERFIL INVESTIGADOR.
I.DESCRIPCION DEL CARGO
Área: Proyectos y programas

Cargo: Investigador
Jefe directo / Jefe funcional: Coordinador de proyecto / Dirección/ Subdirección
Cargos que le reportan: Ninguno
PROPOSITO DEL CARGO
Desempeñarse como investigador en los proyectos asignados por la Asociación Ambiente y Sociedad, realizando actividades de
investigación, formación, incidencia y apoyando al área de comunicaciones en temas relacionadas con el área investigativa
asignada. Servir como apoyo del área en el cumplimiento de sus objetivos y metas trazados, manteniendo a la coordinación del
área informada sobre los avances de las tareas que le sean asignadas.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA
*Profesional Universitario graduado en carreras relacionadas con los
proyectos de investigación.
*Posgrado en temas relacionados con los proyectos de investigación
homologables a 2 años de experiencia específica.

*Mínimo dos (2) años de experiencia en trabajo con
comunidades y/o en sector público en temas
relacionado con los proyectos de investigación.
* Mínimo un (1) año de experiencia específica como
investigador o consultor en temas relacionados.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

*Metodologías de investigación socio ambiental
* redacción de informes y documentos técnicos
* Técnicas de pedagogía
* Relacionamiento interinstitucional
* Manejo avanzado de Herramientas de Office (PowerPoint, Word y Excel).
* Expresión oral, escrita y manejo de medios digitales (redes sociales, exposición con públicos diversos)
* Preferiblemente Nivel alto de inglés (escritura, lectura y expresión oral)
* Toma de decisiones
* Habilidades de trabajo en equipo
* Habilidades en gestión de tiempo individual para realizar actividades

III. COMPETENCIAS    

COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE
PROYECTOS



Habilidades organizativas - planificación de actividades Capacidad continua de aprendizaje

Habilidades de comunicación escrita y verbal Presentación de informes de avances de ejecución y
evaluación de resultados

Capacidad multitarea y proactividad Elaboración de briefs para herramientas de
comunicación

Habilidades de liderazgo Relacionamiento estratégico con aliados y/o
beneficiarios

Gestión del tiempo Planificación de tareas (Objetivos, Métricas,
Entregables y cronograma)

Trabajo en equipo Uso de herramientas pedagógicas y facilitación de
talleres

Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales Redacción de documentos técnicos

Pensamiento crítico y estratégico  

Juicio y toma de decisiones  

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS   EXTERNAS
Investigadores Junior y Senior de
AAS Habitual Proveedores Esporadico

Coordinador de proyecto Habitual Entidades del estado Habitual

Coordinadores Habitual Comunidades Habitual

Subdirección Habitual Cooperantes Esporadico

Dirección Habitual Actores privados Habitual

Administrador de proyectos Habitual Academia Habitual
V. DIMENSION DEL CARGO    

DIMENSION FINANCIERA   DIMENSION NO
FINANCIERA

* Legalización de recursos.

* Representación de AAS en espacios previamente
aprobados por el coordinador de programa.
* Apoyar al coordinador de programa en la

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de
proyectos.

VI. TOMA DE DECISIONES    

Las decisiones que toma afecta los proyectos, debe ser aprobado por el coordinador de programa.

VII. AREAS DE
RESPONSABILIDAD    
RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD

1. Realizar investigaciones
debidamente documentadas sobre
temas priorizados en el área

Revisión de documentos de
información secundaria

Diseño y realización de
entrevistas

Sistematización y codificación de
información

Número de investigaciones
realizadas Habitual

2. Apoyar la Realización de eventos,
talleres y/o cursos presenciales y
virtuales sobre los temas priorizados
por el área

Apoyar la planeación y diseño
metodológico
Convocatoria de participantes
Desarrollo, facilitación y
evaluación

Número de eventos, talleres
y/o cursos apoyados Habitual

3. Elaboración de informes, columna,
reportes y/o materiales de los temas
investigados y priorizados

redacción de documentos

Ajustes y edición de documentos

Número de informes,
columna, reportes y/o
materiales elaborados

Habitual



4, Apoyar la incidencia y articulación
con actores claves de los temas
priorizados por el área

Apoyar el desarrollo de
propuestas metodológicas para la
incidencia en temas priorizados

Realizar acercamientos con
actores clave para facilitar
procesos de incidencia y de
articulación

Representar a la Asociación en
eventos, reuniones u otros
espacios nacionales e
internacionales propios o de
terceros que estén asociados a
los temas trabajados por el área
y que sean delegados desde la
Dirección y/o Coordinación

Número de propuestas de
incidencia elaborados

Número de acercamientos
realizados

Número de participaciones en
eventos, reuniones u otros
espacios

Habitual

5. Asistir a las reuniones internas de
trabajo convocadas por personal de
la Asociación

N/A
Número de participaciones en
reuniones internas, Según
sea convocado.

Habitual

6. Elaborar reporte de actividades
periódicas según se le indique

Registro Oportuno de actividades
realizadas en el periodo
solicitado

Estado de los reportes
periódicos Habitual

7. Elaborar informes mensuales de
trabajo según se les solicitan

Elaboración de los informes
solicitados

Estado de los reportes
periódicos Habitual

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA
Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada,
políticas y los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la
integridad de una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o
personal., de tal manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación
Ambiente y Sociedad.

El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos
derivados de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas
corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10
de la Decisión Andina 351.
La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación
Ambiente y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El entiende que la información de la cual obtenga conocimiento
es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.
Se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y
asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de
cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de
su servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación Ambiente y
Sociedad, siendo de su responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.

No tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad, excepto
para identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.
Una vez realizada la prestación del servicio se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación Ambiente y
Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la
información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en
cada caso. De no realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento en el momento de ser publicados a través de los diferentes medios de
comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES
Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue
X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL
INFORME



Registro de actividades relación de actividades realizadas
conforme a las responsabilidades Semana Coordinador de

proyecto y dirección

Informes consolidados Resultado de las actividades mensual

Coordinador de
proyecto, administrador
de proyectos y
dirección

Los demás que solicite el jefe directo Según solicitud Según solicitud  

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Reportar cambios en su estado de salud

Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

6.6 PERFIL ADMINISTRADOR DE PROYECTOS- ASESOR

I.DESCRIPCION DEL CARGO

Área: Subdirección

Cargo: Administrador de proyectos

Jefe directo / jefe funcional: Dirección/ Subdirección

Cargos que le reportan: Coordinadores, investigadores senior, investigadores junior, área
administrativa

PROPOSITO DEL CARGO

Establecer y liderar una metodología de gestión de todos los proyectos generados en la Asociación desde la fase de planeación hasta la
fase de cierre.
Establecer y liderar un sistema de evaluación de los proyectos.
Facilitar la articulación de las distintas áreas de la Asociación.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA
*Profesional Universitario graduado en carreras relacionadas con la
gestión de proyectos socioambientales.
*Maestría y/o doctorado en temas relacionados con la gestión de
proyectos, homologables a dos (2) años de experiencia específica en
temas relacionados.

* Experiencia mínima de cuatro (4) años en en trabajo con
comunidades y/o en sector público en temas relacionados con la
misionalidad de Ambiente y Sociedad.
* Mínimo dos (2) años de experiencia específica en gestión de
proyectos y coordinación de equipos.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.



* Ciclo de proyectos (formulación, ejecución, seguimiento y evaluación)
* Marco lógico y teoría de cambio
* Conocimientos en buenas prácticas de Scrum y PMBOK.
* Manejo avanzado de Herramientas de Office (PowerPoint, Word y Excel).
* Nivel alto de inglés (escritura, lectura y expresión oral) / B2
* Control y ejecución presupuestal.
* Relacionamiento interinstitucional
* redacción de informes
* Habilidades de trabajo en equipo
* Habilidades en gestión de tiempo individual para realizar actividades

III. COMPETENCIAS    
COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE PROYECTOS

Habilidades organizativas - planificación de actividades

Administración de tareas:
• Recolección y diagnóstico de la información, • Pensamiento
analítico, • Orientación a resultados., • Atención a los detalles, •
Creación de la hoja de ruta del proyecto, • Claridad en la
definición del alcance del proyecto.
• Planificación del proyecto (Objetivos, Métricas, Entregables,
Cronograma, roles y áreas involucradas, presupuesto, plan de
comunicación).

Habilidades de comunicación escrita y verbal
Administración de la Gente:
• Fomento del trabajo en equipo.
• Gestión del desempeño.

Capacidad multitarea y proactividad
Comunicación e Influencia:
• Anticipación. • Influencia • Asertividad interpersonal. • Claridad.
• Generación de confianza.

Habilidades de liderazgo
Técnicas:
• Herramientas de gestión de proyectos

Gestión del tiempo  

Manejo de equipos  

Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales  

Pensamiento crítico y estratégico

Juicio y toma de decisiones  

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS   EXTERNAS

Administrador de proyectos Habitual Proveedores Habitual

Investigadores Junior y Senior de AAS Habitual Entidades del estado Habitual

Coordinador de proyecto Habitual Comunidades Esporádico

Otros coordinadores Habitual Cooperantes Habitual

Subdirección Habitual Actores privados Esporádico

Dirección Habitual Academia Esporádico

Administración Habitual
V. DIMENSION DEL CARGO    

DIMENSION FINANCIERA   DIMENSION NO
FINANCIERA



Con base en el POA el administrador de proyectos formulará una
primera versión del presupuesto de los proyectos.

El administrador de proyectos se encargará de enviar la planificación
mensual al área administrativa.

El administrador de proyectos hará un seguimiento a la ejecución
presupuestal y generará alertas de ejecución con base a los saldos

de los proyectos.

Formular los presupuestos y el POA - incluyendo indicadores - de
los proyectos con las directrices de las coordinadoras y el área

directiva. Validar el presupuesto y el POA con el área
administrativa, programática y directiva.

Supervisar el cumplimiento de indicadores y la ejecución de
actividades de todos los proyectos.

Consolidar las evidencias y soportes de ejecución.
Apoyar a las coordinadoras en la realización de informes a

financiadores - indicadores y soportes -.
Diseñar e implementar las metodologías e instrumentos de

evaluación.
Sistematizar y analizar los resultados.

Realizar informes de evaluación.

VI. TOMA DE DECISIONES    

Tomas decisiones de manera autónoma sobre los aspectos técnicos y metodológicos del seguimiento y la evaluación de proyectos. No
obstante, deberá realizar reportes mensuales al área directiva y validar cualquier cambio al sistema establecido.

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    
RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD
Estructurar de acuerdo con el alcance de
los proyectos o planes asignados, el
desglose de actividades en la
herramienta definida, con el fin de facilitar
el seguimiento de las actividades del
mismo.

 
Por cada proyecto generar el
cronograma de seguimiento y
asignación de actividades.

Habitual

Realizar la gestión correspondiente y el
seguimiento oportuno a las actividades
establecidas para cada proyecto, con el
fin de verificar el cumplimiento de los
resultados esperados.

 
Responsable de gestionar el
seguimiento de todas las
actividades

Habitual

Generar los informes de avance de los
proyectos y planes.  

Por cada proyecto generar el
informe correspondiente de los
avances para presentación a la
dirección y subdirección.

Habitual

Validar que se realicen los entregables y
la documentación generada en cada
proyecto o plan.

 

Por cada proyecto generar el
seguimiento de los entregables y
documentación requerida para
cada financiador.

Habitual

Orientar a los líderes y equipos de
proyecto de la organización en la
formulación, planeación, seguimiento,
control y cierre de proyectos y planes con
base en la experiencia y la metodología
de gestión de proyectos.

 

Brindar asesoría constante a los
integrantes de AAS, para el
cumplimiento de tiempos y
entregables de cada proyecto.

Habitual

Registrar la información adecuadamente
en los diferentes sistemas de información
y bases de datos según corresponda,
garantizando la disponibilidad de esta de
manera oportuna, actualizada y confiable.

 

Mantener actualizada la
información en el sistema que
AAS maneje para el control y
seguimiento de procesos.

Habitual

Realizar el seguimiento a los recursos
asignados.  

Mantener actualizada el control
de presupuesto realizando
actualizaciones constantes con el
fin de analizar el cumplimiento.

Habitual

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA
Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada, políticas y
los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad de
una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal., de tal manera
que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y Sociedad.



El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos derivados de
propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas corresponden en
su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de la Decisión Andina
351.
La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación Ambiente y
Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El entiende que la información de la cual obtenga conocimiento es de propiedad
exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.
Se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y asegurar
la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de cualquier forma, la
información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de su servicio.
En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación Ambiente y
Sociedad, siendo de su responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.
No tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad, excepto para
identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.
Una vez realizada la prestación del servicio se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación Ambiente y Sociedad
así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la información o, en
su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en cada caso. De no
realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa levísima.
La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento en el momento de ser publicados a través de los diferentes medios de
comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES
Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue
X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL INFORME

Registro de actividades
relación de actividades
realizadas conforme a las
responsabilidades

Semana Coordinador de proyecto y
dirección

Informes consolidados Resultado de las
actividades mensual

Coordinador de proyecto,
administrador de proyectos y
dirección

Los demás que solicite el jefe directo Según solicitud Según solicitud  

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Lider de Proceso

Participar en la implementación del SGSST

Participar en la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos

Participar en la construcción y ejecución de planes de acción

Promover la comprensión de la política en los trabajadores y su respectiva aplicación

Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST



Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Reportar cambios en su estado de salud

Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

6.7 PERFIL CONTADOR
DESCRIPCION DEL CARGO

Área: ADMINISTRACION Y FINANZAS

Cargo: CONTADOR

Jefe directo / jefe funcional: COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

Cargos que le reportan: AUXILIARES

PROPOSITO DEL CARGO

Responsable del manejo de la información contable y financiera de la Asociación

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA

Contadora pública con experiencia en el manejo de entidades sin
ánimo de lucro que ejecutan recursos de Cooperación Internacional,
conocimientos en Normas Internacionales de Información Financiera,
conocimiento de la normatividad tributaria que rige al sector,
experiencia en el manejo de auditorías, manejo de sistemas contables
y office

Dos años en el cargo de contador en Organizaciones
sin ánimo de lucro

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

Contabilidad para ONG, NIIF, Normatividad vigente

III. COMPETENCIAS   
 

COMPETENCIAS PERSONALES
COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE
PROYECTOS

Disciplina Habilidad numérica

Responsabilidad Comunicación

Cumplimiento Gestión de la información

Manejo financiero Análisis de la información

Monitoreo y control  

Comunicación  

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS EXTERNAS

* Dirección General
* Administración de la

organización
* Coordinadores de Proyectos

* Su equipo directo

Habitual

* Entidades Financiera
* Cooperantes
*Proveedores

* Entidades del estado
* Entidades de control

Habitual



V. DIMENSION DEL CARGO    

DIMENSION FINANCIERA DIMENSION NO FINANCIERA

Responsable del manejo contable y tributario de la organización en la
ejecución de proyectos

Todos los procesos asociados a su área y que tienen
impacto dentro de la organización.

VI. TOMA DE DECISIONES    

las decisiones que toma afectan su cargo

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    

RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD

Realizar el control interno de
pagos realizados en la entidad,
que correspondan los valores y las
cuentas respectivas.

Revisión de registros realizados
por el asistente contable, así
como de los soportes de las
operaciones

(# de pagos revisados en el periodo
/ # total de pagos realizados en el
periodo) *100 Semanal

Establecer mecanismos y
controles (internos y externos)
para el desarrollo de la gestión
contable y tributaria dentro del
marco legal aplicable a la
Asociación.

Se crean los mecanismos de
control combinando los
requerimientos de los convenios
de cooperación y la legislación
colombiana.   

Conciliar, consolidar y validar
mensualmente la información
financiera de los proyectos para
reportar a la administración los
traslados que se deben realizar
entre bancos.

Se concilia la información
contable por centro de costos,
proyecto, tercero y cuentas

(# de proyectos revisados / # de
proyectos vigentes) *100

Mensual

Liderar los procesos de auditoría
desde la parte financiera con la
entrega de la información
solicitada por la firma auditora,
antes, durante y después de la
visita presencial y atender las
observaciones, consultas,
aclaraciones que se presenten
hasta la emisión de los informes
respectivos.

Alistamiento de la información
para entregar a las auditorias
acorde a los requerimientos de
los cooperantes y la firma
auditora

(# número de requerimientos
solucionados / # requerimientos
recibidos por auditoria) *100

Según
corresponda

Verificar que los documentos que
soportan los gastos o contratos
cumplan con los requisitos de ley.

Verificación de los soportes de las
operaciones que cumplan con los
requisitos

(# de contratos revisados en el
periodo / # total de contratos
realizados en el periodo)*100 Mensual

Verificar que en los pagos se
apliquen los descuentos de ley
establecidos en la normatividad
colombiana

Tener en cuenta los impuestos
que aplican para ser practicados
por las ESAL.

se puede unir con el primer ítem de
control interno Mensual

Coordinar y establecer la creación
de las cuentas contables de los
presupuestos de los convenios de
cooperación.

Crear en la cartilla contable los
proyectos y centros de costos que
correspondan a los convenios
firmados

(# número de cuentas creadas / #
número de cuentas
solicitadas)*100

Según
corresponda



Coordinar el trabajo de la
Asistencia contable, en la
digitación de la información en el
programa contable y el correcto
archivo documental, verificar que
se realice de manera oportuna y
correcta.

Dar instrucciones sobre las
labores a realizar en el registro de
la información contable.   

Registrar contablemente el
inventario de la Entidad.

Mantener actualizada la
información del inventario de los
activos de la asociación.

Mantener el informe de control de
inventario actualizado

Según
corresponda

Llevar el control documental
contable, en coordinación con el
área administrativa.

Dar las instrucciones sobre cómo
debe manejarse el archivo de los
documentos contables   

Elaborar y depurar las
conciliaciones bancarias de la
Asociación de manera mensual.

Revisar las conciliaciones
bancarias elaboradas por el
asistente contable

Mantener actualizado el informe de
conciliación por banco Mensual

Preparación de información para
presentar calificación al Régimen
Tributario Especial

Preparación de las certificaciones
y demás documentos requeridos
para actualizar el Régimen
Tributario Especial

Número de registros contables
realizados

 

Preparación de información
Exógena

Depuración de la información y
elaboración de los formularios
requeridos por la Dian para el
reporte de información anual

Número de registros contables
realizados

 

Transmitir nómina electrónica y
documento soporte

Mensualmente depurar y
transmitir nómina electrónica   

Elaborar y conciliar reportes de
cuentas por cobrar y cuentas por
pagar por tercero y por proyecto
de manera mensual.

Depurar la información para
entregar el reporte a la
administración de las cuentas por
cobrar y por pagar, por tercero y
centro de costos Mantener actualizado el informe. Mensual

Generar anualmente los
certificados de retención en la
fuente del año inmediatamente
anterior para los proveedores de
bienes o servicios.

Elaborar y depurar los
certificados de retención en la
fuente para ser enviados a
proveedores de bienes y servicios   

Participar en las reuniones
administrativas y financieras
programadas con los cooperantes.

Preparación de la información
contable para las reuniones con
cooperantes   

Elaborar y entregar en forma
oportuna los informes financieros
mensuales e intermedios para dar
seguimiento a la ejecución de los
proyectos, esta información debe
ser compartida con la dirección,
administración y coordinadores
de área. Realizando la depuración
respectiva con los coordinadores.

Depuración de la información
contable de los proyectos la cual
debe permanecer actualizada
para la generación de informes

(# de informes financieros por
proyecto / # proyectos
vigentes)*100

Mensual



Documentar las directrices
contables de la Asociación,
divulgarlas a través de los medios
de comunicación interna y velar
por su estricto cumplimiento.

Soportar con las normas emitidas
por los entes de control donde se
dicten nuevas disposiciones para
el manejo contable o rendición
de informes

# de informes de actualización
socializados en la Asociación

Según
corresponda

Verificar la correcta elaboración y
transmisión a la DIAN de la
información electrónica de la
Asociación tales como Nómina,
Documentos Soporte etc.

El documento soporte es emitido
por el asistente contable a la
Dian, se realiza la verificación y/o
corrección de la información
enviada.

(# de reportes enviados / # reportes
obligatorios a reportar) *100

Según
corresponda

Apoyar a los coordinadores y la
Dirección en la elaboración de
presupuestos, para presentar
propuestas a cooperantes.

Proporcionar la información
financiera que le sea requerida   

Dar cumplimiento con las
obligaciones contables y
tributarias de la Asociación, de
acuerdo con las normas legales
vigentes y las internacionalmente
reconocidas (NIIF).

Mantenerse actualizado en la
información tributaria y de
cualquier índole de acuerdo con
la normatividad   

Elaborar los informes financieros
oficiales periódicos requeridos
por los cooperantes, los cuales
deben ser enviados al Revisor
Fiscal para su verificación y
aprobación. Dichos informes
deben quedar impresos en las
carpetas de los cooperantes.

Conciliar por centro de costos,
cuenta, tercero los proyectos
para emitir y enviar los informes
financieros a la administración,
Revisoría fiscal, dirección y
financiadores de los informes
financieros intermedios y finales
de los proyectos

(# de informes financieros por
proyecto / # proyectos solicitados)
*100

Según
corresponda

Elaborar los Estados Financieros
semestrales y anuales los cuales
deben ser enviados al Revisor
Fiscal para su verificación y
aprobación.

Conciliación y revisión de la
información contable para emitir
los estados financieros
semestrales y anuales

(# de informes enviados / #
informes obligatorios a reportar)
*100

Según
corresponda

Organizar y presentar la
información financiera de la
Entidad en las reuniones de Junta
Directiva y Asamblea de
Asociados en el momento que sea
requiera.

Preparar los informes a presentar
en las reuniones de junta
directiva y presentación de esta   

Preparar mensualmente la
liquidación de retención en la
fuente, la cual debe ser enviada al
Revisor Fiscal para su verificación
y aprobación. Posteriormente se
presenta a la DIAN y se coordina
el trámite de pago.

Revisión y liquidación mensual de
la retención en la fuente para
enviar a firma por parte del
Revisor Fiscal.

(# de informes enviados / #
informes obligatorios a reportar)
*100 Mensual

Elaborar y presentar anualmente
ante la DIAN la Información
Exógena de la Asociación, según
las normas vigentes en Colombia,
previa validación del Revisor
Fiscal.  

Soporte emitido de la radicación en
la DIAN

Según
corresponda

Elaborar y presentar ante la DIAN
la información de Beneficiarios
Finales.

Solicitud de información,
preparación y emisión de la
información solicitada a la Dian

Soporte emitido de la radicación en
la DIAN

Según
corresponda



Elaborar y presentar anualmente
a la DIAN la conciliación Fiscal.

Revisar y preparar la conciliación
fiscal, así como su
correspondiente presentación

Soporte emitido de la radicación en
la DIAN

Según
corresponda

Elaborar y presentar a la DIAN la
Declaración de renta anual.

Preparar la declaración de renta
para enviar a Revisoría Fiscal y
posterior presentación a la DIAN

Soporte emitido de la radicación en
la DIAN Anual

Documentar y realizar
anualmente ante la Cámara de
Comercio de Bogotá los tramites
de renovación de Matricula y
Registro Único de Proponentes.
Documentar y realizar
anualmente ante la DIAN la
actualización al Régimen
Tributario Especial.

Con la elaboración de Estados
financieros realizar el proceso de
renovación de matrícula
mercantil

Soporte emitido de la radicación
ante las entidades

Anual

Brindar asesoría a las diferentes
áreas de la Asociación, en los
aspectos relacionados con la
gestión contable y tributaria.

Realizar las capacitaciones
correspondientes a los
empleados y/o contratistas sobre
los requisitos legales para realizar
legalizaciones de actividades   

Realizar capacitaciones al
personal y/o contratistas de la
Asociación sobre temas contables
tales como legalizaciones,
selección de proveedores en
región, etc

Entregar los insumos de las
capacitaciones y los formatos
requeridos para legalizar y
practicar retenciones   

Realizar reembolsos de gastos de
viajes a los participantes en
talleres y eventos cuando se
requiera.

En actividades o talleres elaborar
los soportes y realizar la entrega
de reembolso de gastos a los
participantes

(# de reembolsos ejecutados / # de
reembolsos solicitados) *100

Según
corresponda

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA

Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada,
políticas y los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés
primario- y la integridad de una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo
generalmente económico o personal., de tal manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el
Código de Ética de la Asociación Ambiente y Sociedad.

El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos
derivados de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades
desarrolladas por el subdirector corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los
artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de la Decisión Andina 351.

La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación
Ambiente y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El subdirector entiende que la información de la cual
obtenga conocimiento es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter
confidencial.

Durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y
asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de
cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el
cumplimiento de su servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación
Ambiente y Sociedad, siendo responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.

El Trabajador no tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y
Sociedad, excepto para identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.



Una vez realizada la prestación del servicio el trabajador se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación
Ambiente y Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se
halle recogida la información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión
tomada por la misma en cada caso. De no realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa
levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento al trabajadores, en el momento de ser publicados a través de los
diferentes medios de comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA
DESTINO DEL
INFORME

Informes de ejecución de
proyectos

Contabilizaciones Monitoreo constante Administración

Liquidación de Retención en la
fuente

Impuesto Mensual
Dirección,
Revisor Fiscal y
DIAN

Nómina electrónica Liquidación de la nómina Mensual DIAN

Elaboración de informes oficiales
a financiadoras

Ejecución
De acuerdo con los requisitos del
convenio

Administración
, Dirección,
Revisoría fiscal,
Financiador

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Líder de Proceso

Participar en la implementación del SGSST

Participar en la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos

Participar en la construcción y ejecución de planes de acción

Promover la comprensión de la política en los trabajadores y su respectiva aplicación

Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo
Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación
del SG- SST
Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación
del SG- SST
Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST
Reportar cambios en su estado de salud

Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.



6.8 PERFIL COORDINADOR DE TALENTO HUMANO

I. DESCRIPCION DEL CARGO

Area: Talento Humano

Cargo: Coordinador

Jefe directo / Jefe funcional: Dirección/ Subdirección

Cargos que le reportan: N/A

PROPOSITO DEL CARGO
Garantizar la atracción, contratación, motivación y retención del talento humano mediante el diseño e implementación de los
subprocesos de selección, contratación, inducción y capacitación, nómina y salarios, calidad de vida, evaluación de desempeño,
calidad de vida y SGSST, teniendo una visión estratégica de la Asociación alineando sus conocimientos con los intereses y
necesidades de otras áreas avanzando hacia el logro de los objetivos planteados para el área por la dirección.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA
Profesional en áreas administrativas con especialización en SST y licencia vigente Mínimo tres (3) años de experiencia en

posiciones de liderazgo en el área de
recursos humanos y administración de
personal en empresas con volumen
superior a 50 trabajadores y más de 5 años
de experiencia en cargos de recursos
humanos.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

Selección, legislación laboral, Nomina y Salarios, seguridad social, Evaluación de desempeño, diseño de Programas de capacitación
Diseño e implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y de SST

III. COMPETENCIAS    

COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA
GESTIÓN DE PROYECTOS

Habilidades organizativas - planificación de actividades
Capacidad de planificar, organizar,
controlar y evaluar

Habilidades de comunicación escrita y verbal Pensamiento estratégico
Capacidad multitarea y proactividad Capacidad de negociación
Habilidades de liderazgo  Autonomía
Gestión del tiempo  Transparencia

Manejo de equipos  

Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales
 

Pensamiento crítico y estratégico  

Habilidad numérica   

Resolución de conflictos  

Juicio y toma de decisiones  

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS   EXTERNAS

Administrador de proyectos Habitual Proveedores Esporádico
Investigadores Junior y Senior
de AAS Habitual   

Coordinador de proyecto Habitual   

Otros coordinadores Habitual   



Subdirección Habitual   

Dirección Habitual   

Administración Habitual
V. DIMENSION DEL CARGO    

DIMENSION FINANCIERA   DIMENSION NO
FINANCIERA

Administración del presupuesto de gastos de recursos humanos (laborales y para el
desarrollo humano)  

VI. TOMA DE DECISIONES    

Tomas decisiones de manera autónoma sobre los aspectos técnicos y metodológicos del área

VII. AREAS DE
RESPONSABILIDAD    

RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD

CUMPLIMEINTO NORMATIVO
Y CONTRACTUAL

Garantizar el cumplimiento normativo en el ámbito
laboral para todos los procedimientos que pertenecen
a Talento Humano y a SGSST

 Habitual

SELECCION Número de requisiciones recibidas/número de
requisiciones cerradas en los tiempos establecidos  Habitual

CONTRATACION
Garantizar la correcta y completa contratación del
personal nuevo y antiguo incluyendo el
aseguramiento en entidades

 Habitual

INDUCCION Y
CAPACITACION

Garantizar el cumplimiento normativo tanto en SST
como en Legislación laboral frente al tema Elaborar el
Plan Institucional de Capacitación que cubra las
necesidades de la Asociación, custodiando los
registros de capacitación

 Habitual

NOMINA Y SALARIOS

Garantizar el cumplimiento normativo en la aplicación
de las novedades de nómina que se generen en el
periodo y demás temas relacionados con la nomina
Tramitar de manera oportuna los retiros de personal
reportados al área
Tramitar todas las novedades de nómina de manera
oportuna de acuerdo a las solicitudes recibidas
Garantizar el registro de las novedades de nómina
reportadas por los gestores de proceso
Garantizar la entrega oportuna de las nóminas a la
Coordinación Administrativa y Financiera para el
trámite de pago
Garantizar la correcta liquidación de la seguridad
social de cada periodo y la oportuna entrega a la
Coordinación Administrativa y Financiera para el
trámite de pago
Garantizar el oportuno tramite de cobro de
incapacidades a las entidades aseguradoras
Conciliar con las entidades los estados de mora

 Habitual

ADMINSITRACION DE
PERSONAL

Garantizar el cumplimiento en los tiempos de
respuesta para cada tramite, matriz o registro
relacionado
Garantizar la Correcta gestión documental de los
documentos producidos en el área
Garantizar el diligenciamiento oportuno de la
información de las matrices a cargo
Garantizar la entrega oportuna de preavisos por
terminaciones de contrato a término fijo
Garantizar el debido proceso y sustento en los
procesos disciplinarios
Garantizar la gestión de compras relacionada con el
área

 Habitual



Dar trámite oportuno a las solicitudes de los
trabajadores

SG-SST
Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo

Garantizar el cumplimiento normativo en todo lo
relacionado con el decreto 1072 de 2015, resolución
0312 de 2019 y demás normas aplicables
Garantizar el cumplimiento del plan de trabajo anual
Aumentar el % de cumplimiento de los estándares
mínimos anual
*Garantizar el funcionamiento del Comité de
Convivencia y COPASST
Asegurar la medición y seguimiento a todos los
indicadores del SG-SST

 Habitual

BIENESTAR

Ejecutar el plan de bienestar aprobado por la
Asociación para el periodo
Ejecutar todas las actividades de bienestar
programadas, según la disponibilidad de recursos
Realizar la medición de clima organización por lo
menos 1 vez al año

Habitual

EVALUACION DE
DESEMPEÑO

Garantizar el cumplimiento del cronograma tal como
se definió por la asociación garantizando los planes
de mejora.
Capacitar a los gestores de proceso
(COORDINADORES) en la herramienta y aplicación
de la misma
Hacer seguimiento e informar a la Dirección y
Subdirección el desarrollo de la medición anual
Hacer seguimiento y acompañamiento a los lideres y
trabajadores en la elaboración y seguimiento de los
planes de mejora

 Habitual

GESTION DE CALIDAD

Garantizar el diseño e implementación de los
procesos, procedimientos, formatos, instructivos,
guías etc de acuerdo al sistema de calidad para
estandarización del proceso

 Habitual

INFORMES DE GESTION
Elaborar los informes de Gestión que solicite la
dirección y/o subdirección de acuerdo a las
necesidades de la Asociación

 Habitual

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA
Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada, políticas
y los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad
de una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal., de tal
manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y
Sociedad.
El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos
derivados de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades desarrolladas
corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de
la Decisión Andina 351.
La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación
Ambiente y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. El entiende que la información de la cual obtenga conocimiento
es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.

Se obliga durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y
asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de
cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el cumplimiento de su
servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación Ambiente y
Sociedad, siendo de su responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.
No tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad, excepto para
identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.
Una vez realizada la prestación del servicio se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación Ambiente y
Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la
información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en
cada caso. De no realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa levísima.
La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento en el momento de ser publicados a través de los diferentes medios de
comunicación los productos objeto de su investigación.



IX. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL
INFORME

Estadísticas del área mantener al día el archivo de control de cumplimiento
normativo llamado estadísticas mensual dirección

Informe de Gestión Informe en Power point con resultado de la gestión y
avance en los objetivos mensual dirección

Indicadores diligenciar y mantener al día la tabla de los mismos mensual dirección

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Líder de Proceso

Participar en la implementación del SGSST

Participar en la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos

Participar en la construcción y ejecución de planes de acción

Promover la comprensión de la política en los trabajadores y su respectiva aplicación

Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST

Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo

Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG- SST
Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
Reportar cambios en su estado de salud
Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST
Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

6.9 PERFIL ESPECIALISTA EN COMUNICACIONES

DESCRIPCION DEL CARGO

Compañía: ASOCIACION AMBIENTE Y SOCIEDAD

Area: COMUNICACIONES

Cargo: COORDINADORA DE COMUNICACIONES

Jefe directo / Jefe funcional: SUBDIRECCION

Nombre del ocupante: TATIANA ROJAS HERNANDEZ



Cargos que le reportan:
COMUNICADOR JUNIOR (1) - ASISTENTE DE

COMUNICACIONES (1)

PROPOSITO DEL CARGO

Inspirar, motivar, conectar y movilizar a diferentes públicos a través de los canales digitales de la asociación. Liderar la estrategia
de movilización digital y la ejecución del plan anual de contenidos de redes sociales de Ambiente y Sociedad, buscando
fortalecer la marca, las metas de incidencia y lograr un consenso amplio alrededor de la teoría de cambio de la asociación.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA

Profesional en Comunicación Social, Mercadeo, Diseño, Publicidad,
Ciencias Sociales y/o carreras afines.
Experiencia mínima de 3 años en la producción (desde
conceptualización, hasta realización y proceso de revisiones) de
contenidos digitales y estrategias de distribución y movilización en
redes sociales.
Experiencia en el análisis de métricas, entendimiento de los diferentes
algoritmos de redes sociales y gestión de comunidades digitales.
Experiencia previa de trabajo con organizaciones no gubernamentales
nacionales y/o internacionales (en medio ambiente o desarrollo,
preferiblemente).

Idiomas: Excelentes niveles de comunicación oral y escrita en español.
Buen nivel de inglés.
Requerimientos: disponibilidad para viajar nacional e
internacionalmente.

Administración de cuentas y programación de
contenido/post en Twitter, Facebook, Instagram,
LinkedIn, Youtube, TikTok y otras.
Vocería de la organización en formatos de video
vertical en TikTok o Reel de Instagram.
Manejo obligatorio de Canva, bancos de imágenes e
iconos. Deseable si además puede trabajar con Adobe
y otras herramientas de producción de contenidos.
Manejo de herramientas de edición audiovisual y
audio.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

Conocimiento básico de manejo de ads en medios digitales.
Metodologías de gestión proyectos web.
Conocimiento de plataformas de correo, landing page, servidores, entre otros.
Conocimiento de plataformas de CRM es una ventaja pero no un requisito.
Habilidad en la generación de insumos derivados de documentos técnicos dirigidos a poblaciones en general.
Sensibilidad frente a comunidades vulnerables y en riesgo de afectación de sus derechos humanos.
Conocimiento en herramientas de medición de canales digitales y audiencias: Google Analytics, métricas de alcance e
interacción en cuentas digitales de la Asociación, entre otras.
Manejo obligatorio de Indesign, Photoshop, Illustrator. Canvas y otras herramientas de producción de contenidos,
especialmente de edición de video. Deseable Premier.
Conocimiento obligatoria en la creación y desarrollo de estrategias para redes sociales
Conocimiento en la redacción de textos periodísticos o informativos

III. COMPETENCIAS   

COMPETENCIAS PERSONALES
COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE
PROYECTOS

Habilidades organizativas - Planificación Claridad en la definición del alcance del proyecto

Habilidades de comunicación escrita y verbal. Creación de la hoja de ruta del proyecto

Capacidad multitarea y proactivo. Elaboración del Brief

Habilidades de liderazgo - Juicio y toma de decisiones
Gestionar la reunión inicial con la participación de
todas las áreas y personas claves - kickoff



Gestión del tiempo
Planificación del proyecto ( Objetivos, Métricas,
Entregables, Cronograma, roles y áreas
involucradas, presupuesto, plan de comunicación)

Trabajo en equipo / monitoreo y control
Gestionar las tareas (priorización, asignación y
ejecución efectiva dentro del equipo y áreas
involucradas)

Resolución de problemas / identificación de causas fundamentales  

Pensamiento Crítico / Estratégico / Orientación / Asesoramiento  

 

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO

INTERNAS   EXTERNAS

* Dirección General Habitual * Proveedores Habitual

Administración Habitual
* Entidades del
estado

Habitual

  
*
Comunidades

Habitual

  
*
Patrocinadores

Habitual

V. DIMENSION DEL CARGO    

DIMENSION FINANCIERA   DIMENSION NO FINANCIERA

Control de gastos enfocados en el
presupuesto del área y proyecto

  

Coordinar todo lo concerniente a
la ejecución del proyecto  

  
  

VI. TOMA DE DECISIONES    

* Consecución de recursos para el proyecto
* Negociar con la diferentes áreas los requerimientos, tiempos de entrega, etc
* Consolidación de indicadores, priorización o reordenamiento de tareas del proyecto
* Solicitar recursos adicionales para cumplir con tiempos de entregas o ajustes por
imprevistos

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    

RESPONSABILIDAD SUB ACTIVIDADES INDICADOR
PERIODICIDAD( Habitual,
Ocasional, según necesidad)

Ejecutar y mantener actualizado el
plan de movilización digital de AAS
y el Plan anual de contenido de
redes 

Revisar y Actualizar según
necesidad y entregarlo a la líder de
comunicaciones para su revisión y
aprobación

N/A Anual

Administración y manejo de los
canales digitales de la asociación a
través del uso de diferentes
formatos narrativos (incluyendo la
página web).

Tener actualizado el archivo en
donde están las credenciales

(usuarios y contraseñas) de todas
las redes de AAS, mantener al día
los pagos de los derechos de uso

 

Semanal



de las redes sociales. Garantizando
la seguridad de la información

Actualizar y seguir protocolos de
gestión segura de cuentas y
canales de redes sociales,
siguiendo siempre el código de
Ética y Conducta de la asociación. 

 

Producir de forma autónoma y en
todas sus etapas piezas para las
redes digitales de AAS, desde
conceptualización, hasta la
producción y la fase de revisiones
y publicación. 

Presentar parrilla semanal de lo
que será publicado en todas las
redes sociales de AAS que debe ir
aprobado por la líder de
comunicaciones y la subdirección

 Habitual

Asegurar que se apliquen de
manera consistente y óptima los
estándares de marca, voz y tono
de la asociación en todas las
plataformas digitales. 

Elaboración del material
garantizando la conservación de
los requerimientos y pasar a
revisión de la líder de
comunicaciones antes de publicar.

N/A Habitual

Desarrollar nuevos formatos
narrativos, así como diseñar
acciones digitales que permitan
vincular a las audiencias de AAS
con los objetivos de la asociación.

Desarrollar estrategias de
comunicación enfocadas en
acciones puntuales de la
organización

N/A según necesidad

Potenciar los contenidos que se
produzcan en la asociación en los
canales digitales disponibles a
través del monitoreo de métricas,
escucha social y tácticas de
mercadeo.

Presentar un plan de promoción
en publicidad a que contenidos se
les debe potenciar, presentante la
necesidad de pago y llevando las

métricas relacionadas

Presentar un informe de metricas
de crecimiento de los canales

digitales de AAS

N/A

según necesidad
Generar informes y reportes que
permitan evaluar la eficacia de la
gestión de la estrategia digital.  

Consolidar y aumentar la
comunidad digital de AAS según
las metas establecidas en el Plan
Anual de Contenidos de Redes
Sociales. 

 

Coordinar el proceso de
producción de contenidos, piezas y
campañas digitales, coordinando
las labores de prestadores de
servicios de diseño, producción
audiovisual y administración web.

Integrar a la parrilla las piezas que
se desarrollen de manera
tercerizada

N/A Habitual

Integrar con otras áreas o
proyectos al interior del equipo de
comunicación y con las otras áreas
de la asociación para lograr las
metas compartidas. 

Interactuar con las coordinadores
investigadores de las áreas para
integrar las investigaciones de AAS
en la parrilla de redes sociales

 Habitual

Establecer alianzas estratégicas
que contribuyan a aumentar el
alcance, optimizar los costos de
operación y mejorar el análisis de
datos de los canales digitales de
AAS.

Generar alianzas con otras ONG
pares u organizaciones e
influencers relacionados con
nuestra razon de ser para
incrementar el alcance de las
estrategias de comunicación

 según necesidad



Apoyar colaboraciones con actores
locales, nacionales y regionales y
representar a AAS siguiendo el
código de Ética y Conducta de la
asociación y las reglas de vocería
establecidas.

Asisitr a los talleres en los que se
requiera el cubrimiento y apoyo
de comunicaciones para garantizar
la evidencia y para consolidar
material audiovisual y fotografico
de la organización

 según necesidad

Velar por el adecuado
aprovechamiento y utilización de
los bienes, elementos y programas
asignados, y ser costo eficiente en
los gastos e inversiones que se
realice.

Custodia de los equipos de
comunicación y programas de
diseño adquiridos o pagados en
licencia por la AAS

 Habitual

Asegurar la confidencialidad del
manejo de la información e
incentivar la gestión del
conocimiento y la innovación en el
trabajo individual, de equipo y de
la asociación en sus diferentes
niveles.

Utilizar los medios autorizados por
AAS para el manejo de la
información como lo son el correo,
los drive y otras herramientas
entregadas por la asociación

 Habitual

Consultar al líder de
comunicaciones o, en su ausencia,
a la Subdirectora de la Asociación
con suficiente anticipación a la
toma de decisiones o
intervenciones clave.

  según

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA

Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información privilegiada,
políticas y los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente a su interés
primario- y la integridad de una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario, de tipo
generalmente económico o personal., de tal manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones expresadas en el
Código de Ética de la Asociación Ambiente y Sociedad.

El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los derechos
derivados de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las actividades
desarrolladas corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los artículos 20 de la Ley
23 de 1982 y 10 de la Decisión Andina 351.

La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la Asociación
Ambiente y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. entiende que la información de la cual obtenga
conocimiento es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter confidencial.

Durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y
asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se conozca de
cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros conocida en el
cumplimiento de su servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación
Ambiente y Sociedad, siendo responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.

El Trabajador no tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación Ambiente y
Sociedad, excepto para identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.

Una vez realizada la prestación del servicio el trabajador se compromete a destruir los datos proporcionados por la Asociación
Ambiente y Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se
halle recogida la información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y Sociedad en función de la decisión
tomada por la misma en cada caso. De no realizar los actos señalados en el presente contrato responderá hasta por culpa
levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento al trabajador, en el momento de ser publicados a través de los
diferentes medios de comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES



Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL INFORME

Métricas
Cifras de seguimiento en redes
sociales

Trimestral Dirección

Ejecución presupuestal Cifras de acuerdo a los proyectos Trimestral Dirección

Ejecución de plan de
comunicaciones

Acciones y estrategias del área Trimestral Dirección

Métricas
Cifras de seguimiento, alcance y
crecimiento en redes sociales

trimestral Líder de Comunicaciones

Campañas
Creación y seguimiento a las
campañas

trimestral Lider de Comunicaciones

Registro semanal de actividades   

Estrategias
Propuesta de contenido para
redes

Mensual Líder de Comunicaciones

Pagos de publicidad
que contenido se pautara y los
valores estimados Trimestral

Líder de Comunicaciones

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Trabajador
Procurar el cuidado integral de su salud.
Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.
Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST
Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo
Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación
del SG- SST
Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST
Reportar cambios en su estado de salud
Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

6.10 PERFIL ENLACE COMUNITARIO

I.DESCRIPCION DEL CARGO

Area: Proyectos y programas

Cargo: Enlace Comunitario

Jefe directo / Jefe funcional: Coordinador de proyecto / Dirección/ Subdirección

Nombre del ocupante: N/A

Cargos que le reportan: Ninguno

PROPOSITO DEL CARGO



Brindar apoyo en la realización de convocatorias y logística para los encuentros que el área realice, fromular y analizar
los documentos y propuestas técnicas de los proyectos a implementar, de acuerdo a su perfil y capacidades.
Servir como apoyo del área en el cumplimiento de sus objetivos y metas trasados.
Mantener a la coordinación del área informada sobre los avances de las tareas que le sean asignadas.

II.REQUISITOS DEL CARGO

FORMACIÓN EXPERIENCIA

Licenciada en Básica, experta en
pedagogías participativas y
género.

* Liderazgo y experiencia en trabajo social comunitario, buen relacionamiento
con los actores de procesos organizativos de la región de influencia.
* Manejo básico de Herramientas de Office (PowerPoint, Word y Excel).
* Expresión oral, escrita y manejo de medios digitales (redes sociales, exposición
con públicos diversos)
* Toma de decisiones bajo presión.
* Formulación de perfiles de proyectos sociales
*Formulación de rutas metodológicas para la planeación participativa.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

*Metodologías de investigación socio ambiental
* redacción de informes y documentos técnicos
* Técnicas de pedagogía
* Relacionamiento interinstitucional
* Manejo avanzado de Herramientas de Office (PowerPoint, Word y Excel).
* Expresión oral, escrita y manejo de medios digitales (redes sociales, exposición con públicos diversos)
* Preferiblemente Nivel alto de inglés (escritura, lectura y expresión oral)
* Toma de decisiones
* Habilidades de trabajo en equipo
* Habilidades en gestión de tiempo individual para realizar actividades

III. COMPETENCIAS    

COMPETENCIAS PERSONALES COMPETENCIAS FRENTE A LA GESTIÓN DE PROYECTOS
Habilidades organizativas -
Planificación

Definición de actividades para la generación de espacios de encuentro

Habilidades de comunicación
escrita y verbal.

Presentación de informes de avances de ejecución y evaluación de resultados.

Capacidad multitarea y proactivo. Elaboración del Brief o herramientas de comunicación

Habilidades de liderazgo - Juicio y
toma de decisiones

N/A

Gestión del tiempo Planificación de tareas ( Objetivos, Métricas, Entregables y cronograma)

Trabajo en equipo / monitoreo y
control

Gestionar las tareas (priorización, asignación y ejecución efectiva dentro del
equipo y áreas involucradas)

Resolución de problemas /
identificación de causas
fundamentales

Uso de herramientas pedagógicas para el análisis de causas y consecuencias

IV.INTERRELACIONES DEL CARGO



INTERNAS   EXTERNAS

* Coordinación del área Habitual Proveedores esporádico

* Comunicaciones Habitual Comunidades Habitual

* Administración Habitual

V. DIMENSION DEL CARGO    

DIMENSION FINANCIERA   
DIMENSION NO
FINANCIERA

Identificación de proveedores en
las zonas de trabajo

Orientar el componente social del área de Territorio y Democracia Ambiental.

VI. TOMA DE DECISIONES    

* Consolidación de indicadores, priorización o reordenamiento de tareas del proyecto
* Solicitar recursos adicionales para cumplir con tiempos de entregas o ajustes por imprevistos.
* Planificar el desarrollo de encuentros y espacios de formación en el departamento de Putumayo.

VII. AREAS DE RESPONSABILIDAD    

RESPONSABILIDAD SUB-ACTIVIDADES INDICADOR PERIODICIDAD

Asistencia técnica en las
investigaciones de AAS

 
Número de insumos de
recopilación y sistematización
de información.

habitual

Seguimiento y acompañamiento a
los planes de mejoramiento del
área

 

Cumplir satisfactoriamente los
requerimientos y desarrollo de
planes propuestos por la
coordinadora del área

habitual

Ejecución del plan del área,
alineación con todo el equipo de
trabajo

 
Cumplir satisfactoriamente
con la ejecución del plan en
los tiempos determinados.

habitual

Cumplimiento en la ejecución de
tareas

 

Ejecutar de manera
coordinada las tareas
asignadas al desarrollo del
proyecto de manera oportuna
y organizada

habitual

Facilitar los espacios y encuentros
desarrollados con comunidades
locales en las áreas de operación
de los proyectos.

 
Número de espacios de
formación organizados y
correctamente legalizados.

habitual

Informes periódicos de gestión  

Elaborar de acuerdo al
cronograma planteado los
informes de gestión que
muestren el avance del
proyecto, manteniendo
informado a la coordinación
sobre cumplimientos o
desviaciones de los mismos.

habitual

VIII. DIMENSIÓN ÉTICA

Cumplir los principios y valores éticos, poniendo en práctica las normas y guías de conducta con la información
privilegiada, políticas y los conflictos de interés que es aquella situación en la que el juicio del individuo -concerniente
a su interés primario- y la integridad de una acción tienden a estar indebidamente influidos por un interés secundario,
de tipo generalmente económico o personal., de tal manera que sus acciones no atenten contra las prohibiciones
expresadas en el Código de Ética de la Asociación Ambiente y Sociedad.



El derecho de autor sobre cualquier desarrollo, creación, obra, documento, etc que sea protegible en virtud de los
derechos derivados de propiedad industrial y derechos de autor que rigen en Colombia y que surjan en virtud de las
actividades desarrolladas corresponden en su totalidad a la Asociación Ambiente y Sociedad, de conformidad con los
artículos 20 de la Ley 23 de 1982 y 10 de la Decisión Andina 351.

La Información Confidencial que se suministre en forma verbal, escrita o por cualquier otro medio por parte de la
Asociación Ambiente y Sociedad no puede ser revelada sin previa autorización. entiende que la información de la cual
obtenga conocimiento es de propiedad exclusiva de la Asociación Ambiente y Sociedad y por lo tanto es de carácter
confidencial.

Durante la vigencia del contrato suscrito con la Asociación Ambiente y Sociedad y durante (5) años más, a mantener y
asegurar la confidencialidad y abstenerse de divulgar, compartir, comunicar, entregar, permitir el acceso o que se
conozca de cualquier forma, la información de propiedad de la Asociación Ambiente y Sociedad o de terceros
conocida en el cumplimiento de su servicio.

En el caso de cualquier divulgación o pérdida de la información confidencial, lo notificará de inmediato a la Asociación
Ambiente y Sociedad, siendo responsabilidad asumir las consecuencias que tal situación genere.

El Trabajador no tiene ningún derecho sobre las marcas o nombres comerciales de propiedad de la Asociación
Ambiente y Sociedad, excepto para identificar aquellos adquiridos en desarrollo de las actividades contractuales.

Una vez realizada la prestación del servicio el trabajador se compromete a destruir los datos proporcionados por la
Asociación Ambiente y Sociedad, así como el resultado de cualquier elaboración de los mismos y los soportes o
documentos en que se halle recogida la información o, en su caso, a devolvérselos a la Asociación Ambiente y
Sociedad en función de la decisión tomada por la misma en cada caso. De no realizar los actos señalados en el
presente contrato responderá hasta por culpa levísima.

La Asociación Ambiente y Sociedad dará reconocimiento al trabajador, en el momento de ser publicados a través de
los diferentes medios de comunicación los productos objeto de su investigación.

IX. FUNCIONES TRANSVERSALES

Velar por la correcta aplicación de las normas y los procedimientos vigentes en la Asociación Ambiente y Sociedad.
Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación directa de la Dirección Ejecutiva, o por quien haga sus
veces.
Brindar ayuda y cooperación a las diferentes áreas de la Asociación Ambiente y Sociedad, en aspectos técnicos de su
cargo.
Participar activamente en el cumplimiento del Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST de la
Asociación.
Garantizar en todas sus funciones el cumplimiento del código de ética de la Asociación
Las demás que solicite la coordinación del área y/o la dirección de la Asociación o a quien esta delegue

X. INFORMES QUE ENTREGA

NOMBRE DEL INFORME QUE CONTIENE FRECUENCIA DESTINO DEL INFORME

    

XI. RESPONSABILIDADES FRENTE AL SG-SST

Nivel de: Trabajador

Procurar el cuidado integral de su salud.

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SGSST
Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de
trabajo
Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de
capacitación del SG- SST
Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST



Reportar cambios en su estado de salud

Participar en las actividades programadas para dar cumplimiento al Plan de trabajo de SST

Reportar de inmediato todo accidente de trabajo o incidente.

Otros cargos disponibles para consulta Interna:

● Auxiliar administrativo
● Auxiliar Administrativo y de servicios generales
● Auxiliar Contable


